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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 002-2017-00260 

 
Atendiendo lo manifestado por la actora, se ordena oficiar a la Policía Nacional 

– Sijin Sección Automotores, comunicándole que el vehículo de placas IVX003 
embargado en el presente asunto a la fecha tiene orden de captura VIGENTE conforme 
se comunicó con oficio No. 1992 del 24 de julio de 2017 emitido en su momento por 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de la ciudad; motivo por el cual, si se encuentra 
circulando por vía pública DEBE SER CAPTURADO de forma inmediata y dejarlo a 
disposición de este Despacho y proceso de la referencia en uno de los parqueaderos 
autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura de la Seccional del lugar donde se 
aprehenda. Líbrese oficio en dicho sentido y remítase por el medio más expedito dejando 
constancia del diligenciamiento. 

 
 De otro lado, se ordena oficiar al parqueadero Patio Único por Embargo Bogotá 

para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación proceda a 
manifestar de forma clara y precisa la ubicación y estado del vehículo de placas IVX003 
dejado bajo su cuidado y custodia por la Policía Nacional el 28 de agosto de 2017. Así 
mismo, adviértasele al administrador de dicho parqueadero que el rodante no puede ser 
desmejorado, retirado, ni movilizado sin una respectiva orden judicial, ni mucho menos 
entregado a terceras personas o constituirse transacción comercial alguna sobre el mismo, 
so pena de las sanciones del caso. Secretaria oficie en dicho sentido anexando copia de los 
folios 9 y 10 del cuaderno de medidas cautelares, remítase por el medio más expedito 
dejando constancia del diligenciamiento. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 003-2018-00775 

 
 Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, se tiene y reconoce como 
apoderado judicial de la entidad ejecutante al Dr. JULIAN CARRILLO PARDO en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 016-2017-00147 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado por la actora, se requiere a la oficina de apoyo 

para que diligencie en debida forma el oficio No. OOECM-1022RR-1892 del 13 de 
octubre de 2022, téngase en cuenta que debe ser radicado en el Centro de Servicios 
Administrativos para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad. Aunado, en atención 
a lo comunicado por el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá envíese referido oficio con copia a los correos electrónicos enunciados en el folio 
136. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 018-2019-00478 

 
 Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que la abogada 
CAROLINA MOLINA RINCON actúa en representación de la copropiedad 
ejecutante. 
 

De otro lado, en los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por el abogado Ricardo Andrés Arciniegas González al poder conferido por 
la parte demandante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de 
honorarios. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00221 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 

BETSABE TORRES PÉREZ. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder 
sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04c755f22385dfd21ee2518da6bfc0ce9a385f6985be656e77cd83df356f6920

Documento generado en 27/06/2023 05:11:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 020-2012-00814 

 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 
cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  
  
 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 021-2019-00805 

 
Tenga en cuenta el extremo actor que para acceder a lo solicitado debe dar 

cumplimiento a lo ordenado en proveído 11 de mayo del año en curso. 
 

 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da6bd4e316ff75639165668cad1ec312dd3a5fe1a99667581752567cd43f18da

Documento generado en 27/06/2023 05:11:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 023-2018-00948 

 
Por ser procedente lo solicitado por la actora, se ordena requerir a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN GRUPO AUTOMOTORES para que informe el trámite dado a 
los oficios No. OOECM-0522SB-1828 y OOECM-0522SB-1829 del 5 de mayo de 
2022, enviados al correo electrónico de esa entidad el 23/05/2022. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 71, 72 y 73 del cuaderno de medidas cautelares, 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 025-2015-00335 

 
Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. 

EDGAR ALBERTO JIMÉNEZ QUESADA en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
De otro lado, conforme a lo solicitado, se ordena comisionar al Inspector de 

Policía de Guasca – Cundinamarca a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos de rigor, para que proceda a efectuar la entrega del vehículo de placas HCM900 
al aquí demandado Miguel Stiven Niño Guzmán, en virtud de la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito mediante proveído 01 de diciembre de 2021. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se ordena requerir al parqueadero New Buenos Aires 

SAS para que proceda hacer la entrega del vehículo de placas HCM900 al demandado 
Miguel Stiven Niño Guzmán conforme a lo ordenado en oficio No. OOECM-
0222EM-2816 del 10 de febrero de 2022, debido a la terminación del proceso por 
desistimiento tácito mediante proveído 01 de diciembre de 2021. So pena de las 
sanciones de rigor. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 026-2017-00371 

 
  Obre en autos para los fines pertinentes lo comunicado por el parqueadero La 
Octava, respecto al cambio de custodio y responsable de referido establecimiento. 
 
 No obstante, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de evitar la dilación 
del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE 
A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días, efectué 
las actuaciones correspondientes para continuar con el trámite de la demanda, cumplir 
con lo dispuesto en la sentencia y de paso evitar un desgaste injustificado de 
administración de justicia, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva 
actuación 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 027-2012-00471 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 

lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado WILLIAM SALAZAR en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o 
cualquier otro emolumento en las entidades bancarias relacionadas en documento que 
antecede, EXCLUYENDO las entidades financieras enunciadas en los proveídos 31 de 
julio de 2018 y 23 de abril de 2021 como quiera que frente a estas ya se decretó la 
medida. Limitando la medida a la suma de $77’000.000. 
 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 027-2013-01282 

 
 Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección 
Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 030-2016-00024 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 

cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  
  
 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 032-2016-00388 

 
        Previo a dar trámite a lo solicitado, apórtese el certificado de tradición de los 
vehículos con fecha de expedición reciente donde se constate la inscripción del embargo, 
toda vez que revisado el plenario no se evidencia. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb1bedac5486802354e1c7f869ee1376f001555f4748bfb09fe286b04426104d

Documento generado en 27/06/2023 05:11:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 037-2019-00963 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante al abogado 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 040-2013-00634 

 
Secretaria proceda a enviar al rematante por el medio más expedito el oficio 

ordenado en proveído 28 de marzo de este año.  
 
Así mismo, se conmina a la oficina de apoyo para que atienda en debida forma 

las ordenes proferidas en autos, téngase en cuenta que la comunicación ordenada en la 
providencia arriba referida debe ser tramitada por el adjudicatario. 
 
 Cúmplase,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 043-2015-01157 

 
En atención a lo solicitado por la entidad Seguros del Estado S.A., por secretaria 

comuníquesele que el proceso de la referencia se encuentra terminado por desistimiento 
tácito mediante proveído 25 de marzo de 2021, razón por la cual deberá proceder en 
los términos del oficio No. OOECM-0322EM-2976 del 25 de marzo del año 
inmediatamente anterior. Ofíciese en dicho sentido anexando copia del folio 63 del 
cuaderno principal, remítase por el medio más expedito. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 050-2013-00718 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 

CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRIGUEZ. Se le advierte que la renuncia 
no pone termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo 
dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por todo concepto de honorarios. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 050-2013-00813 

 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la Dra. CAROLINA SOLANO 

MEDINA reasume el poder. Motivo por el cual se tiene por revocado el poder otorgado 
a la togada Ivonne Ávila Cáceres. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 052-2017-00310 

 
No se tiene en cuenta la cesión del crédito presentada, por cuanto la sociedad 

QNT SAS no es parte ni se encuentra reconocida en autos, razón por la cual no está 
legitimada para actuar dentro del plenario. Aunado no se da trámite a la solicitud 
informe de títulos. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 052-2019-00494 

 
Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN - SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirva 
CAPTURAR el vehículo de placas WMN586 (verifíquese la placa), denunciado como de 
propiedad de la demandada Gloria Isabel López Oviedo, adviértase que una vez 
capturado deberá ser puesto a disposición de este Despacho Judicial y proceso de la 
referencia en uno de los parqueaderos autorizados para tal fin en el lugar donde se 
aprehenda. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 059-2011-00629 

 
  Conforme lo expuesto, téngase en cuenta que la doctora CAROLINA 
SOLANO MEDINA reasume el poder. Por consiguiente, se tiene por revocado el poder 
otorgado a la abogada Ivonne Ávila Cáceres. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 060-2017-01225 

 
El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud presentada el 11 

de noviembre de 2022, por cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso 
de qué trata el artículo 317 del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha 
en que la memorialista allego referido pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que 
interrumpen el término son aquellas que conducen a definir la controversia; de igual 
forma, una vez configurado el lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación 
de raigambre judicial, únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación 
anormal1. 
 
 Por lo anterior y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el 
artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 061-2016-01272 

 
Atendiendo lo manifestado por la actora se ordena reanudar el presente proceso. 

 
Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación allegada por el endosatario en procuración de la parte demandante y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 063-2018-00328 

 
Se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante 

BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA SAS, a quien se tendrá como 
cesionario del crédito, a quien se tendrá como cesionaria del crédito en el porcentaje de la 
obligación que le corresponde a la entidad cedente.  
 
  Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 
efectos de cancelación de la obligación.  
 

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
al Dr. Álvaro Romero Vargas para que continúe con su representación judicial. 
 

De otro lado, pese a no correrle traslado a la liquidación del crédito presentada 
por la actora, el Despacho no la tiene en cuenta por cuanto la misma no se ciñe a la 
realidad procesal ni a lo ordenado en el mandamiento de pago, cabe precisar que los 
valores liquidados difieren con los librados en la orden de apremio, motivo por el cual, 
si la pasiva realizo pagos a la obligación, estos deben ser imputados de acuerdo a valor y 
fecha conforme lo dispone el artículo 1653 del C.C. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 066-2017-00822 

 
Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la 

documental allegada respecto de la aprehensión del rodante objeto de cautela dentro del 
presente asunto. 

 
Aunado a lo anterior, se ordena oficiar al Ministerio de Defensa Nacional Policía 

Nacional Departamento de Policía Guajira Estación de Policía Riohacha, indicándole 
que el vehículo de placas HVN-040 retenido el 10 de abril de 2023 debe ser puesto a 
disposición de este Despacho y proceso de la referencia en uno de los parqueaderos 
autorizados para tal fin del lugar donde fue aprehendido, dicha actuación deberá 
realizarse en un término no superior a dos (2) días. Cumplido con lo anterior informar 
en que parqueadero queda en custodia y allegar el acta de inventario respectiva. Ofíciese 
en dicho sentido, remítase por el medio más expedito dejando constancia del 
diligenciamiento.  

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 069-2019-00332 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA al poder conferido por la parte 
demandante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 071-2018-00720 

 
 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
procesales pertinentes el contenido del escrito emitido por el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, suscrito por el Operador 
de Insolvencia Juan Sebastián Ortegón Alba. 
 

En ese orden de ideas y conforme lo dispone el Num.1º del Art. 545 del C.G.P., 
se SUSPENDE el trámite del presente asunto. No obstante, se conmina a las partes, 
especialmente a la pasiva para que informe al Despacho las resultas del procedimiento 
de negociación de deudas. 

 
Así mismo, por secretaria ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, para que se sirva informar en su debida 
oportunidad a este Despacho Judicial y proceso de la referencia las resultas de la 
audiencia de negociación de deudas del aquí demandado Kleiber José Pérez efectuada el 
19 de mayo del año en curso, o en su defecto, el estado de dicho trámite. Secretaria oficie 
en dicho sentido y remítase por el medio más expedito dejando constancia de su recibido 
en el expediente.   
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 072-2011-00991 

 
Atendiendo lo solicitado y registrada la medida de embargo del inmueble, 

conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 

 DECRETAR EL SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE que le corresponde 
al aquí demandado HELMUTH SPERBER sobre el inmueble distinguido con M.I. 
No. 240-36436. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre, al señor Juez Civil Municipal – Juez Civil Municipal de 
Descongestión y/o Juez Promiscuo de Pasto – Nariño a quien se le librará despacho 
comisorio con los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar de la justicia se fijarán una 
vez devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 072-2019-00069 

 
Atendiendo lo solicitado por la actora, por secretaria requiérase al pagador de la 

INSTRUMENTADORA LTDA para que en el término de cinco (05) días al recibo 
de la comunicación se sirva informar el tramite dado a la orden impartida y comunicada 
mediante oficio No. OOECM-0922JR-24 del 2 de septiembre de 2022, radicado en 
esa entidad el 20/09/2022.  
 

Adviértasele que la omisión de tomar nota oportuna de la orden de pago 
comunicada, puede acarrearle sendas sanciones, conforme lo prevé el numeral 9º del Art. 
593 del C. G. del P., en concordancia con el numeral 3° del Art. 44 de la norma en cita. 
Ofíciese en dicho sentido anexando la constancia de radicación de referido oficio. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 072-2019-01919 

 
 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr.  
EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL en los términos y para los efectos 
del poder de sustitución conferido. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 073-2017-00782 

 
        Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios, conforme a lo manifestado por la profesional del derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 073-2019-01708 

 
  Como quiera que la actora agoto el trámite estipulado en el numeral 4° del artículo 
43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 Oficiar al MINISTERIO DE SALUD – RUAF para que se sirva informar a este 
Despacho Judicial y proceso de la referencia quien es la persona natural o jurídica que 
actúa como empleador de la aquí demandada MARTHA ELENA PASCUAS 
PERDOMO con C.C. No. 36.178.827. Ofíciese en dicho sentido.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 074-2019-00239 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 074-2019-00239 

 
Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la 

documental allegada respecto de la aprehensión y acta de inventario del vehículo de 
placas objeto de cautela dentro del presente asunto. 
 

No obstante, se pone en conocimiento que mediante proveído diferente de esta 
misma fecha se está decretando la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. Procédase de conformidad. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 078-2016-00006 

 
Atendiendo el pedimento presentado por la actora y registrada la medida de 

embargo conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 

 DECRETAR EL SECUESTRO DEL INMUEBLE CON M.I. No. 160-
37542. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar 
secuestre, al señor Juez Civil Municipal – Juez Civil Municipal de Descongestión y/o 
Juez Promiscuo de Paratebueno – Cundinamarca a quien se le librará despacho 
comisorio con los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar de la justicia se fijarán una 
vez devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 083-2017-01379 

 
Revisado el plenario no se evidencian respuestas allegadas por entidades 

financieras, motivo por el cual no se accede a lo solicitado. 
 
De otro lado, se pone en conocimiento del memorialista que el juzgado de origen 

el 19 de enero de 2018 elaboro el oficio ordenado en proveído 12 de la misma calenda, 
sin embargo, el mismo no fue tramitado en su debida oportunidad por la actora. En tales 
condiciones, por secretaria elabórese nuevamente el oficio No. 084 en los términos de 
referido auto.  

 
  Por último, el Despacho teniendo en cuenta el valor de la obligación aquí 
ejecutada y atendiendo las medidas decretadas dentro de las presentes diligencias, 
procede a limitar las mismas por ahora, a efectos de no incurrir en un exceso de embargos 
(Inc. 3° Art. 599 C.G.P). 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd80d448a8aa7271fae7f0769c9669c892884d8483bc07df8e66463925b44a50

Documento generado en 27/06/2023 05:12:12 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 083-2019-01153 

 
 Revisado el plenario se evidencia que la sociedad QNT S.A.S., aún no se 
encuentra reconocida en autos, por cuanto no se ha dado cumplimiento al auto del 30 
de marzo del año en curso, motivo por el cual deberán proceder de conformidad con el 
fin de decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo N° 085-2017-00834 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia del poder 

conferido por la entidad ejecutante a la abogada MARGOTH CORTES SILVA. Se le 
advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de presentado 
el escrito. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2019-01134 
        
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora sobre la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, es procedente dar aplicación a lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, por lo tanto el Despacho 

DISPONE: 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  

2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. OFÍCIESE. 

3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

5º. Sin costas.  

6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
Bogotá D.C. 28 de junio del 2023 

Por anotación en estado Nº 110  de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00883 
        
 
Atendiendo el pedimento que antecede, por la oficina de ejecución área depósitos 
judiciales déjese constancia de los títulos existentes para el proceso de la referencia. 
 
De otro lado se advierte a la parte actora que las peticiones que interrumpen el termino 
de los dos años de inactividad del proceso son aquellas que buscan solución al asunto. 
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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